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Se suscrilie rn osla ciudad 
eii la l ibrer ía de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 

• los señores suscr ip loréSj y 10 
fuera franco de porte. 

mm Los arlículos comutiicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
portej 

BOLETIN OFICIAL BE L A PROVINGÍA DB LEOISf, 

A R T I C U L O D E OFICIÓ» 

Intendencia de la Provincia de LeoA. 

Decreto de las CtJrtes de 14 de Abril de « 8 3 7 , y Reaf 
tírden de 17 del mismo mes y año» en que se íijan nue
vas bases para facilitar la recaudación de los doscientos 

millones. 

L a s Direcciones g é n e r a l e s de Rentas Prov inc ia 
les y Tesoro p ú b l i c o , y C o n t a d u r í a s g e n é r a l e s de V a -
lores y D i s t r i b u c i ó n con la fecha que se advierte 
han comunicado á esta Intendencia, lo siguiente'. 

. » E I Excmo. Sr. Secretara de Estado y del 
Despacho de Hacienda nos ha eomunicado cón fe
cha 15 del,corriente la Real órden que sigue: 

S, M . la REINA Gobernadora se ha dignado d i 
rigirme £bn fecha de hoy el Real decreto siguitfntéi 

Doña ISABEL n por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, REINA de; 
las Españas, y durante su menor edad la REINA. 
Viuda Doña MARÍA CRISTINA DE BÓRBONJ SU au
gusta Madre^ como Gobernadora del ReinOj á to
dos los que las presentes vieren y enfendiereñ, sa
bed: Que las Córtes han decretado lo que sigueí 

Las Córtes , habiendo examinado la propuesta 
de.S. M . dirigida á facilitar la recaudación del ser^ 
vicio de doscientos millones, han aprobado lo s i 
guiente: 

Articulo i.0 Se conservara at servicio de los 
doscientos millones el carácter de anticipación pa
ra los gastos de la guerra, reembolsable en los tér
minos y qon los intereses prescritos en el Real de
creto de 30 de Agosto del año último. 

Ar t . a." Los intendentes dispondrán que eri el 
mas breve término se pasen á las Diputaciones pro
vinciales notas expresivas del cupo total que cada 
pueblo satisface por las contribuciones de Paja y 
Utensilio*,-Frutos civiles, Subsidio industrial y de 
comercio, Rentas provinciales, ó sus equivalentes. 

Se agregarán á dichos cupos listas nominales 
de los contribuyentes en cada pueblo al Subsidio 
eclesiástico, y expresivas de la cantidad con que 
cat^a-cuno -contribuya. 

A.rt. .3.*- En las capitales y puertos habilitados 
r-.̂ pe pagan derechos de Puertas, se incluirá tam

bién en los cupos el ifeporté dé aquélíós, deducien
do la quinta parte pbf razori de transeúntes y fo 
rasteros. 

Árt . 4.* Cóti jJresericiá de éstos datos las D i -
putacj'onés provinciales, de ácuerdo cOri los Inten
dentes, repartirán sirt la menor demora á los pue
blas de la provincia lá cuota qufe les eórrésponda^ 
guardada proporción entre la carttidad asignada á 
la provinciá y Já qué cada pueblo Satisface por sus 
contribuciones^ publicando el repartimiento en los 
Boletirtes oficiales. 

Art. 5>0 Los AyUntátínientos cíe íds pueblos ve-
Hfícarán en seguida eí reparto individual de su res
pectivo cupo dentro del preciso término de tercero 
dia, tomando por base las cuotas con qtie cada inr 
dividuo contribuya por todbs y cada uno de los im
puestos establecidos, y procediendo después á pu
blicar las listas del repartimiento pái-á conocimien
to de todos los ihterésadós¿ Éh Madrid y en cual
quier Otro punto dónde no se halle establecida Ja 
contribución de Paja y Utensilios, el Ayuntamien
to, asociando á sí personas idóneas y de concepto 
de todas las clases y gremios, dispondrá el t-epar-
timiento en unión con ella del modo mas expedito^ 
ejecutivo y conveniente^ teniendo á la vista la re
gla dada para los demás pueblos j y las instruccio
nes vigentes para la cobranza de la íeferida conrri-
bucion de Paja y Utetisilios. 

Ar t ; 6 . ° L a cuota que cupiere á cada pueblo 
Se repartirá ehtre la mitad del número total de con
tribuyentes que haya en é l ; entendiéndose que es
ta mitad la han. de componér los contribuyentes .qué 
satisfagan las cantidades mas altas de contrrbuoio-
hes ordinarias, aumentando á dicho número todos 
los que paguen cuota igual al menor contribuyente 
de aquella mitad. 

Ar t . 7.0 Se formarán listas hartiinales de todos 
los individuos á quienes se haya repartido anterior
mente el préstamo j expresando la cuota que se les 
hubiere asignado^ la cantidad que tengan ya satis
fecha, y la diferencia que resulte en pro-ó eri con
tra del prestamista ; exponiéndose igualmente dichas 
listas al público. • 

Ar t . 8..° Se reintegrará á todos los prestarais-' 
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tas que hubiesen entregado mayor íuma de la que 
por la rectificación del repárteles corresponda, de 
U cantidad que hayan satisfecho de mas, prefirien
do tn el órden del reintegro y por antigüedad á 
Jos que hayan satisfecho por entero la cuota que 
se íes impuso, y á los que completaren el pago de 
la misma en los primeros quince días siguientes á 
la publicación de este decreto. Se publicarán tam
bién en los Boletines oficiales estos reintegros según 
le vayan verificando. 

Ar t . 9." Se reservará para este reintegro la 
tercera parte de lo que se fuere recaudando. 

Ar t . JO. Los nuevos prestamistas disfrutarán 
de tres plazos para aprontar sus cuotas, siendo ca
da uno de quince dias, contados desde la publica
ción del repartimiento, abonándose el 6 por 100 
al que satisfaga ,de una vez dentro del primer pla-
30 el todo de ía cantidad designada, y 4 por l o o 
á los que verifiquen la entrega dé los dos tercios 
co lo* diez dias primeros del segundo plazo. E l 
mismo abono se hará á los que tengan satisfecha 
hasta el día la cantidad que se les impuso. 

A r t . n . Las Diputaciones provinciales que no 
se hallaren reunidas al recibo de este decreto, lo 
verificarán inmediatamente, y no se separarán has
ta dejarle de todo punto cumplimentado. Si no se 
reunieren, pasado el término de ocho dias, el Ge-
fe político con el Intendente y el Contador de la 
provincia ejecutarán todas-estas operaciones, según 
las reglas que quedan establecidas. 

Ar t . 12. E n las provincias en que se haya ve
rificado la cobranza por entero, no se hará nove
dad , excepto en la parte sobre que se hayan hecho 
oportunamente reclamaciones de agravios, y no ha
yan sido oídas; ni tampoco en aquellas en las cua
jes, aunque no se haya realizado la cobranza por 
entero, no se hicieron oportunamente reclamacio
nes fundadas y atendibles contra el reparto. 

Palacio de las Córtes 14 de Abril de 1837. r r 
Pedro Antonio de Acuña , Presidente. ~ Tomas 
Fernandez de Vallejo, Diputado Secretario. = P/o 
Laborda, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Jlisticias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partas. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 

,circule. = Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = 
E n Palacio á 15 de Abri l de 1837. 

De Real órden lo comunico á V . SS. para su 
inteligencia y efectos convenientes. 

T sin embargo de que e l decreto de las Cortes 
que queda inserto no parece puede ofrecer ninguna 
dificultad para su puntual cumplimiento, deseando e l 
Gobierno alejar cualquiera que pudiera ocurr ir , nos 
h a dir igido con fecha del 17 l a R e a l órden s i 

guiente: 

Considerando U augusta REINA Gobernadora 

que las bases acordadas por las Córtes eñ decreta 
de 14 del actual para rectificar los repartimientos 
de la anticipación de los doscientos millones, de
ben partir ya de los tipos que ofrezcan los pro
ductos de las contribuciones ordinarias, y que en 
tanto será mas rápido el cumplimiento del servicio 
del préstamo, en cuanto los Intendentes y las ofi
cinas principales de Hacienda de las provincias fa
ciliten á las Diputaciones provinciales todos los da
tos que necesiten para llenar el encargo que en di
cho decreto se comete á estas corporaciones; á fin 
de que una eficaz cooperación de parte de los fun
cionarios de la misma Hacienda abrevie las opera
ciones de los repartos y ponga expedita la exacción; 
ha tenido á bien S. M . resolver: 

i.0 Que la Dirección general de Rentas pro
vinciales abra correspondencia desde luego con los 
Intendentes para promover el cumplimiento exacto 
y puntual de lo que se les encarga de unión con 
las Diputaciones provinciales, y acelerar la rectifi
cación de los señalamientos de cuotas á los pueblos, 
y de los repartimientos de estos á los individuos 
llamados al préstamo para proceder en seguida á 
la recaudación que á dichos Intendentes les está 
encomendada, exigiéndoles á estos gefes avisos pe
riódicos de lo que adelanten en este servicio, con 
estados de los ingresos, y las demás noticias que la 
misma Dirección juzgue oportunas para cerciorar
se de la marcha de la cobranza y remover los obs
táculos que se opongan á el la; sin consultar á este 
ministerio mas casos que los que no puedan resol
verse sino por la autoridad de S. M . 

a.0 Que los Contadores generales de Valores y 
de Distribución hagan á los de provincia, y el D i 
rector general del Tesoro público á los Tesoreros 
de la misma, las prevenciones oportunas, para que 
no solo se presten á ordenar con toda celeridad Jos 
datos que deban presentar los Intendentes á las D i 
putaciones provinciales, sino á metodizar Jos ingre
sos, de modo que al mismo tiempo que la recauda
ción reciba incremento, y pasen sus productos, co
mo está mandado, á los Comisionados del Banco, 
se separe la tercera parte de ellos para, retribuir á 
los prestamistas que tengan derecho á reintegro las 
cantidades que hayan dado de mas. 

3." Que respecto á que los Intendentes de las 
nuevas provincias deben presentarse en las capita
les respectivas con la brevedad que está mandado, 
los Intendentes de las antiguas, mientras no se es
tablezcan las oficinas principales de aquellas, se cor
respondan y entiendan con Jos nuevos Intendentes 
en todo lo relativo á los actos de señalamiento, re
partimiento, exacción y recaudación de los doscien
tos millones, con expresa advertencia de que la res
ponsabilidad de los Intendentes y oficinas de las 
provincias antiguas no ha de entenderse disminui
da ni concluida hasta tanto que se organicen defi
nitivamente las nuevas. 

4.0 Que la Dirección general de Rentas provin
ciales y la Contaduría general de Valores, la D i 
rección del Tesoro público y Contaduría general 



de TKifnl.'ucicn uniformen sus disposiciones de tal 
manera, que cuidando las primeras de estas depen
dencias generales de la recaudación y cuenta de /os 
productos totales del préstamo, y las segundas de 
Ja inversión y destino que cotí estricta sujeción á 
lo determinado por las Córtes y el Gobierno debe 
darse á aquellos en la buena asistencia de) ejército 
y haberes militares, estén prontas en las menciona
das oficinas las cuentas de ingresos y salidas de los 
fondos del préstamo tan al corriente como desea el 
Gobierno de S. M . y reclama el buen órden de la 
cuenta y razón, para que las Córtes y toda la Na
ción se entere de que los servicios pecuniarios coa 
que contribuyen los pueblos á destruir á los ene
migos del Trono de nuestra inocente REINA y de 
la libertad, son empleados en los defensores de tan 
caros objetos. 

g." Que para llenar los fines de esta resolución 
de S. M . se reúnan inmediatamente en Ja safa de 
Juntas de la Dirección general de Rentas los D i 
rectores de Rentas provinciales y del Tesoro p ú 
blico, y los Contadores generales de Valores y de 
Distribución, asociando á ellas al Intendente de 
Madr id , por la importancia y antecedentes que han 
mediado en la cuota señalada á esta provincia, y 
redacten en una circular instructiva las prevencio
nes- y advertencias que deban observar Jos Inten
dentes, Contadores y Tesoreros de las provincias 
para llenar los deberes que Jes imponen sus res
pectivos destinos en la ejecución del decreto de 14 
del actual, sin levantar mano la Junta hasta con
cluir la citada circular, que suscribirán los Direc
tores y Contadores generales, y Ja harán imprimir 
y comunicar en los correos inmediatos de la sema
na próxima, pasando ejemplares á este Ministerio 
para dar cuenta á S. M . ; de cuya Real órden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y respectivo 
cumplimiento, dándole aviso al Intendente de la 
provincia de Madrid. 

E n su consecuencia se servirá esa Intendencia 
cumplir y hacer que se cumplan con la mayor es
crupulosidad las reglas siguientes: 

1. a Las notas expresivas que según el artículo 
2." del decreto de Jas Curres que precede, deben 
pasarse por esa Intendencia á la Diputación pro
vincial del cupo total que satisface cada pueblo por 
sus contribuciones, se formarán en obsequio de Ja 
brevedad en una sola relación con casillas, expre
sando en la primera el nombre del pueblo; segun
da , la cuota de su encabezamiento de Provinciales 
administradas; tercera, Derechos de puertas, de
ducido el quinto; cuarta, la cuota de Paja y Uten
silios; quinta, la de Frutos civiles; sexta, la de 
Subsidio industrial; y séptima, el total que arro
jen todas estas cuotas, en términos que á primera 
vista se lea lo que satisface cada pueblo por todos 
conceptos. 

2. * Como los Ayuntamientos tienen en su po
der los repartimientos individuales de lo que paga 
cada contribuyente por dichas contribuciones, es-

3ri 
ras corporaciones podrán hacer per los referido» 
documentos el nuevo reparto de la cuota que seña
le la Diputación provincial á su respectivo pueblo. 

3.a Las listas nominales de lo que satisface ca
da uno por Subsidio eclesiástico, deberán pedirse 
por los Intendentes á las Juntas diocesanas encar
gadas de su repartimiento y cobranza, y pasarlas 
originales á las mismas Diputaciones provinciales. 

4.1 Que verificado el repartimiento de esa pro
vincia por la Diputación provincial, con arreglo al 
artículo 4.0 del decreto de las Córtes, obtenga esa 
Intendencia una nota demostrativa de las cuotas se
ñaladas á Jos pueblos; y radicando en la Contadu
ría de provincia, remitirá el Intendente un ejem
plar á la Dirección de provinciales, sin perjuicio de 
que la Contaduría de provincia lo haga de otro á 
la general de Valores. 

5. a Deberá esa Intendencia prevenir á los Ayun
tamientos pasen á la misma copias testimoniadas de 
los repartimientos vecinales que ejecuten, para que 
obren en ella los efectos oportunos. 

6. * Semanalmente, antes de verificarse el ar
queo, se trasladará á la Caja de Líquidos el impor
te de las dos terceras partes de lo cobrado, para 
que sea entregado sin demora por ella al Comisio
nado del Banco; y la tercera restante quedará en 
la de Totales, para reintegrar por esta á los que 
hubiesen pagado con exceso en el primer reparto, 
según lo acordado por las Córtes. 

7. * E n conformidad al artículo r." de la Real 
órden de 17 del corriente que precede, dará esa 
Intendencia puntuales avisos cada quince días á la 
propia Dirección de provincules de lo que se ade
lantare en este servicio, remitiendo al mismo tiem
po á la Contaduría general de Valores un estado en 
que figurando siempre por primera partida el cupo 
total de la provincia, aparezcan con separación la 
parte cobrada con anterioridad, y la quf: hubiese 
sido en la quincena á que aquel se refiera, y débi
to que queda pendiente, como asimismo lo pasado 
á Líquidos, y la existencia que quede de la terce
ra parte mandada detener en ella para devolucio
nes, según el modelo que formará la Contaduría 
general de Valores y remitirá á las de las provin
cias; y á la Contaduría general de Distribución 
otro estado expresivo de las cantidades trasladadas 
á la Caja de Líquidos por dicha anticipación, y de 
las entregas que se hagan á los Comisionados del 
Banco, expresando la existencia que resulte para la 
quincena inmediata. E l envío de estos estados dará 
principio á los quince dias de circulado á los pue
blos el repartimiento. 

8. a Los reintegros á los que hayan pagado de 
mas, según las cuotas repartidas anteriormente, han 
de verificarse por la Tesorería y Depositarías en 
donde se hubiesen hecho las entregas, abriéndose á 
cada prestamista una cuenta de lo que se le repar
tió primeramente, de lo satisfecho á cuenta, y de 
lo que ahora le corresponda por el nuevo reparti
miento, para deducir si alcanza ó se le debe. 

9. * Cuando se verifique cualquiera reintegro de 
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los que va flocho nitín'fo/ se ejecutará como devo
lución por medio d¿ libramiento, bajo las formali
dades prescriptas en Reales insrrucciones, justificán
dolo coa los-documentos que legirimen el derecho 
del interesado á ser reintegrado, debiendo devol
ver los pagarés del TesDro con sus réditos al equi
valente de lo que se le reintegre. 

10. Pondrá esa Intendencia especial cuidado en 
que la cuenta y raaon de este préstamo se lleve por 
esas oficinas con todo esmero y exactitud, en té r 
minos que pueda'saberse el estado de la recauda
ción con facilidad cuándo sea necesario. 

11. Según se vayan presentando los Intenden
tes nombrados para las huevas-provincias en que se 
divide la del, cargo de V ; S., les pasará ejempla
res de esta circular para sti cumplimiento en la par
te que les corresponda, con arreglo á.lo prevenida 
en el artículo 3." de'Ja Real órden inserta. 

Cualquiera d ü d i que en la celeridad que debe-
haber en este servicio (Jcurra, esperamos del celo 
de V . S. la resolverá-, y en otro caso se servirá, 
sin pérdida 'de tiempo, consultarla á la Dirección 
de provinciales ó ' á la del Tesoro, según á la que 
corresponda', que será resuelta al momento; siendo* 
tste uno de-aquellos servicios extraordinarios é im
portantes en que mas debe distinguirse el celo de 
los funcionarios públicos. 

Dios guarde á V . S. mucfios anos. Madrid 21 
de Abri l de i837 .~¡Vla r i auo Egea.zzjuan Bau
tista de Diego .~Ramon Sant i l lan.^:Ramón M a 
ría Calatr.-ivá." 

Circulados ya las cupos de los pueblos conforme a i 
repartimiento reetificado por S. E . la D iputac ión pro
vincial , resta ahora,, para q u i l a recaudación se verifi
que can, la celeridad que reclaman las necesidades del 
Esludo.t y muy particularmente la de poner término á 
la,guerra, proveyendo con estos productos á la subsis
tencia de' nuestras leales y valientes tropas á cuyo es-
ciusivo objeto e s t á destinado el general de esta provin
cia , que las Justicias de ellos, cumplan puntual y exac-
tartiente con los encargos especiales que se les hacen en 
loi' ar t í cu los 5? y 6? del antecedente decreto de las Cór-
Í Í Í - , y en el 7? para ¡os que te hallaren tn el caso qua 
all i se seríala. 

L a s Justicias deben ser activas,- y los contribuyen^ 
tes puntuales al pago de tus cuotas, no solo para obte
ner los beneficios que se ¡es dispensa por el artículo 1 o, 
¿ino por que h a l l á n d o s e y a remitidos ¡os p a g a r é s del Te:-
soro no puede quedar el menor recelo de qu* no haya de 
verificarse religiosamente el reintegro. León tí de Julio 
de 1837. = jP. A . D . S. I . f J o s í Peraz Santamarina. 

Gobierno p o l í t i c o de la Provincia de L t o n . 

Circular mím? 13 a. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

con feíha 4 de Abril último se circuid la Real tírden 
i iguiente: 

^Penetrada Ja augusta Reina Gobernadora de la suma 
importancia que tiene la instrucción primaria, no solo 
pata proporcionar »1 pueblo conocimientos inriispensableí, 
aun á las clases mas menesterosas, sino también para me
jorar su moral, suavizar sus costumbres, y conducirle á 
la felicidad, no ha dejado de dictar cuantas medidas ha 
creído oportunas, i fin de perfeccionar este ramo de la 
administración pública, y preparar en él una reforma 
general que con el tiempo nos ponga en este punto al 
nivel de las naciones mas civilizadas de Europa. Es de 
«sperar que las Ctírtes, aun en medio de los graves ne-

IMMIENTA i>E 

gocios que las qíupatr , tomando en consideracicMi el pro* 
yecto de ley que les ha presentado el Gobierno, den eit 
breve á la instrucción primaria en todo el reino un;! or- ' 
ganizacion unifurine, c imemáda sobre los principios q u » 
nías pueden contribuir i su prosperidad; pero mic-ntra» 
esto se verifka, conviene no omitir medio alguno para 
darle el posible impulso y sararla del estado de abati
miento en que se encuentra. Soa infinitas las quejas d i 
rigidas á este ministerio sobre hallarse desatendidos y 
hasta abandonados, aun en la capital de la M o n a r q u í a , 
muchos establecimientos de primera educac ión , por falta • 
d é pago á los maestros, mala localidad de l&s escuelas, 
poco esmero en la enseñanza y otras causas que contri
buyen i la decadencia de tan importante ramo. 

Por la ley de 3' de Febrero de 1823 se encarga i loa 
Ayuntamientos el cuidado de las escuelas de primeras le- ' 
tras y - d e m á s establecimientos de educación pagadost por 
los fondos del c o m ú n , debiendo aquellos celar el buen 
desempeño de los maestros, y observar cuanto les estu-
biere prescrito por las leyes y reglamentos con respecto 
al régimen de dichas escuelas, á la dotación de los pro
fesores, á su elección y remoción en caso necesario: tam
bién se les manda, á íin de excitar la e m u l a c i ó n , asi de1' 
los maestros como de los discípulos,- que visiten por sfy. 
•6 por comisionados que nombren , tilia vez al mes, ó coa 
mayor frecuencia, los establecimientos de enseñanza quef 
estuvieren bajo su inspecc ión; y en la propia ley se pre
viene á las Diputaciones provinciales velen muy particu
larmente sobre que los Ayuntamientos cumplan con lo» 
expresados encargos. S. M . me manda recordar á una» 
y otras corporaciones tan importantes deberes encargan-, 
doles estrechamente empleen todos sus desvelos y. su ce
lo patriótico en mejorar y perfeccionar cuanto posible s e» 
la instrucción primaria en sus respectivos distritos. 

Para conseguir este fin, deberá ser el primer m e d í » 
el asegurar á Jus maestros el puntual pago de sus dota
ciones, procurando que estas sean decentes y proporcio
nadas á su m é i i t o y á la importancia de los punblos : ser. 
cuidará ademas de que las escuelas estén colocadas en si
tios sanos y proporcionados, y provistas de cuanto nece
siten para la comodidad de los niños y su mejor instruc
c i ó n , esmerándose también en arreglar la enseñanza i loa ; 
mfjores métodos conocidost sobre todo, se promoverá 1» 
creación de escuelas donde no las hubiere y fuesen nece
sarias; debiendo para todos estos objetos las corporacio
nes municipales usar de cuantos recursos estén á su a l 
cance, y cuando no los tuvieren, proponer al Gobiernoi 
los mas expeditos y seguros, para Ja resolución conve
niente de S. M . ó de las Cortes. 

Por ú l t i m o , los gefes políticos vigilaran incesantemen
te sobre el exacto cumplimiento de estas disposicione», 
excitarán en su caso el celo de los Ayuntamientos y D i 
putaciones, prestarán el apoyo de su autoridad, y darán 
parte sin tardanza al Gobierno de todos los defectos que 
sotaren, pioponiendo cuanto su ilustración y experien
cia les dicten para remediarlos. 

De Real tírden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos indicados. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 4 de Abril de 1837 = Pita." 

Y se hace público en el Boletín oficial para que lle
gando á noticia de los Ayuntamientos de la Provincia, 
cuiden por su parte de cumplir con lo que previene di
cha Real drden: en la inteligencia de que siendo como es 
la instrucción primaria la base principal de toda ilustra
c ión , moralidad y conocimientos, es indispensable que no 
se perdonen medios ni cuidados para que Jas escudas, 
verdaderos planteles de la sociedad, se hallen bien servi
das y desempeñado su objeto, sobre cuyo particular h a g » 
el mas estrecho encargo y exigiré la responsabilidad á Iris 
Ayuntamientos y Alcaldes constiturionáles que fueren 
omisos y tibios en el cumplimiento de este sagrada riebar; 
ademas de dar parte al Gobierno de S. M . 1011:0 se me 
encarga. Lenn 1? de Julio de 183?. = R a m ó n Casariego. 
:= Antonio Garc ía , Secretario. 

P E D U O MIÑON. 


